IV. AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES

A. 
Situación Actual

Puerto Rico y sus islas, islotes y cayos adyacentes constituyen un territorio isleño y caribeño claramente delimitado. Nuestra extensión territorial, unida al hecho de encontrarnos rodeados de mar son de por sí factores claves para entender las limitaciones, proporciones y posibilidades de expansión de nuestros ecosistemas. Dentro de este marco físico-espacial, vivimos en una sociedad con unas características particulares, y en algunos aspectos, únicas, en el mundo:

1. Tenemos una densidad de población de cerca de 1,112 habitantes por milla cuadrada, tres cuartas partes de ellas en áreas urbanas.

2. El modelo de desarrollo económico entronizado en el país nos define como una sociedad de enorme niveles de consumo. Si lo evaluamos por las formas de transporte, poseemos tres automóviles por cada cinco personas. Si lo evaluamos por los residuos, los puertorriqueños generamos 3.91 libras de desperdicios diariamente, una de las tasas más altas del mundo.

3. Este modelo también nos ha dirigido a usar el suelo como si viviéramos en un continente. De esta forma, hemos ido cubriendo con cemento y asfalto una porción cada vez mayor de nuestro territorio, eliminando valiosos recursos naturales y contaminando nuestras fuentes de abastos de agua, mientras que a la vez imposibilitamos otras opciones de uso para nuestros suelos. Así por ejemplo, en sesenta y tres años hemos perdido casi un millón cincuenta mil cuerdas de terrenos agrícolas.

Ciertamente, esta descripción somera nos plantea que la salud de los recursos naturales y la calidad del ambiente en Puerto Rico se encuentran bajo asedio. Como muestra, sobre el 75% de nuestros arrecifes de coral se encuentran muertos o bajo amenaza de muerte. Hemos perdido también más de la mitad de los manglares y de los humedales que teníamos hace escasamente cien años. 

Nuestro país enfrenta además nuevos retos y variantes del problema ambiental. Por un lado, la globalización de los problemas ambientales de continuar en forma desbocada amenaza la misma supervivencia de los seres humanos. Los inminentes cambios dramáticos en las condiciones físicas, químicas y biológicas del planeta impondrán retos a la humanidad sin precedentes históricos y se manifestarán con la potencia transformadora de los cataclismos geológicos que han moldeado la Tierra. Entre estos problemas se encuentran el cambio climático global y sus efectos: la inundación del litoral costero por el incremento en el nivel de los mares, huracanes más intensos y más frecuentes en nuestra región, sequías e inundaciones más frecuentes y severas, pérdida de la capa de ozono, pérdida de la biodiversidad, lluvia ácida y desertificación de grandes regiones.

Por lo tanto, para los independentistas puertorriqueños el tema del ambiente es uno de vida o muerte. Una nación independiente y soberana, saludable y con perspectivas de desarrollo tiene que tener, como parte de sus cimientos:

· aire y agua limpios; bases ambientales para una población saludable; 

· suelos disponibles y saludables en donde producir alimentos; 

· bosques, que permitan la vida y reproducción de nuestras especies; que nos permitan diversificar nuestra fuentes económicas, así como también proveer espacios naturales necesarios para nuestro disfrute y esparcimiento; 

· mares limpios, que permitan la multiplicación de los peces de los cuales nos alimentamos y la salud de los corales, fuentes directas e indirectas de nuestro bienestar presente y futuro; 

· diversidad biológica, pues habitamos esta Tierra con innumerables especies sin las cuales no podríamos vivir.

Los independentistas puertorriqueños también somos los llamados a demostrar que debemos y podemos convivir en armonía con los elementos naturales. Somos los llamados a proponer un proyecto de futuro basándonos en nuestros propios esfuerzos y recursos, puesto que frente al colonialismo y los partidos coloniales, somos los únicos cuyo proyecto político:

-requiere la participación política real de todos los sectores, para construir una sociedad sólida, con perspectiva de futuro; 

-requiere la justicia social, por tanto tiempo ausente y cuya ausencia ha marginado tanto talento, capacidades y esfuerzos; 

-y requiere la sostenibilidad ecológica, para que nuestra existencia y nuestro legado no sea meramente uno de sobrevivir a pesar de las circunstancias, sino vivir con plenitud y con la posibilidad de desarrollarnos como seres humanos completos en un ambiente saludable y con un paraíso tropical como el nuestro como hogar de formación.

A la luz de lo anterior, el PIP propone el siguiente programa que incluye análisis de los diversos problemas ambientales y medidas específicas por áreas.

B. 
Política Pública 

Enfrentar los problemas ambientales de Puerto Rico exige, en primer lugar, el llevar a cabo un análisis abarcador de la legislación vigente para conservar los recursos naturales y preservar o restaurar la calidad del medio ambiente. Existe una gran diversidad de estatutos aprobados durante los últimos veinticinco (25) años que han respondido a visiones, circunstancias, situaciones, problemas, enfoques y prioridades cambiantes a través del tiempo. No obstante, las leyes y los reglamentos vigentes se han estructurado de forma fragmentada, de manera que no necesariamente responden coherentemente al funcionamiento sistémico de la Naturaleza y sus ecosistemas.

En este contexto el PIP propone desarrollar el marco legal/institucional para la protección del ambiente en los siguientes términos generales:

· Integrar y armonizar toda la legislación ambiental mediante la elaboración y aprobación de un Código Ambiental de Puerto Rico que organice sistemáticamente todo el marco legal referente a la protección del ambiente y los recursos naturales;

· aprobar nueva legislación y reestructurar las agencias de la Rama Ejecutiva para asegurar la protección de los recursos naturales y la conservación, restauración y protección del medio ambiente;

· proponer enmiendas a legislación vigente para asegurar compatibilidad y uniformidad de propósitos, de procedimientos, de implantación y de requisitos sustantivos para la protección del ambiente; 

· clasificar la reglamentación ambiental en categorías uniformes que permita su evaluación sistemática.

C. 
Infraestructura Verde

El crecimiento urbano desenfrenado y poco planificado en Puerto Rico ha traído un serio problema de deforestación. Los árboles filtran el aire y lo enriquecen de oxígeno, mientras contribuyen al control de las altas temperaturas en la superficie de la Tierra. Sin los árboles, las aguas de escorrentía y la erosión de la tierra aumentan. Además de los elementos de valor material (madera, frutos, protección del suelo, regulación de escorrentía) que nos proveen, los bosques también constituyen hábitats críticos para muchas de nuestras especies de flora y fauna, así como áreas de esparcimiento y relajación para nuestra población. Por estas razones, los bosques, con todos sus componentes, constituyen parte de nuestra infraestructura verde, natural, que compara favorablemente en importancia para los seres humanos con la infraestructura construida, o gris. No obstante, cada vez perdemos más infraestructura verde o degradamos la calidad de esta infraestructura ante el avance indiscriminado del cemento y el asfalto. Para las recientes administraciones gubernamentales, este problema tradicionalmente se resuelve con un programa que consiste en sembrar miles de plántulas y árboles pequeños y juveniles, y con esta acción nos pretenden vender la idea de que están reforestando y manteniendo verde todo Puerto Rico. Sin embargo, estas siembra de plántulas y árboles, por muy bien intencionadas que sean, de forma alguna reemplazan la desaparición de tantos árboles maduros, en el máximo de su productividad biológica, que son removidos para dar paso tanto a proyectos de construcción públicos como privados. Nos comprometemos a someter y apoyar legislación y a trabajar en las comunidades donde vivimos para lograr metas encaminadas a:

· Promover el concepto de nuestros bosques y zonas verdes como parte de nuestra infraestructura verde, para que se le asigne el valor económico que le corresponde y de esta forma detener la tala indiscriminada de árboles y bosques maduros en propiedad pública y privada.

· Crear, proteger y mantener las áreas verdes en terrenos y propiedades del gobierno.

· Establecer las acciones legales, educativas y técnicas, así como los incentivos económicos necesarios para que se encamine planificadamente la reforestación de las ciudades y las comunidades circundantes.

· Implantar un plan masivo de reforestación en las áreas rurales, con el objetivo adicional de promover la industria maderera.

· Crear redes de parques y santuarios que logren no sólo fines ecológicos, sino que sirvan además para la recreación pasiva y el esparcimiento de la ciudadanía.
· Promover e incentivar la naturación de techos, o siembra controlada en las azoteas, comenzando por estructuras públicas. Esta práctica ayuda a la conservación de energía, provee oxígeno y ayuda a reverdecer la ciudad.

Proponemos, dentro del concepto de proteger, desarrollar y mejorar nuestra Infraestructura Verde, la creación del 

Gran Parque Metropolitano de Tierra y Mar

Nuestra área metropolitana, zona de una alta densidad de población, carece de grandes parques y áreas verdes que amortigüen el impacto de la cada vez más apabullante urbanización y el estresante estilo de vida que llevamos la mayoría de los puertorriqueños. Los parques existentes son o han sido reducidos a pequeñas plazas. Y aunque el área metropolitana posee interesantes recursos ecológicos, no existe un sistema de áreas verdes que los vincule. 

Como resultado de la política de cierre de bases del Departamento de la Defensa y de la cada vez menor importancia militar de Puerto Rico en los esquemas geopolíticos norteamericanos existe una alta probabilidad de que la instalación militar conocida como Fuerte Buchanan sea cerrada entre el 2005 y el 2007.

Esta instalación, que abarca 476 cuerdas ubicadas principalmente en los municipios de Guaynabo y Bayamón, contiene toda una serie de estructuras propias de una base militar: viviendas, escuela, lugares de entretenimiento, almacenes, tiendas y carreteras, entre otras. Dentro de la instalación se ubica también, una porción importante de áreas verdes no desarrolladas -incluyendo los últimos mogotes no intervenidos que quedan en el área metropolitana- y un campo de golf, entre varias áreas de juegos y deportes.

Las más de 250 cuerdas de áreas verdes, bosques y mogotes contenidos dentro del Fuerte Buchanan lo convierten en un singular recurso de altísimo valor para la conservación y la recreación. Dentro del área metropolitana no existe ningún otro lugar entre los municipios de San Juan, Cataño, Guaynabo y Bayamón que tenga estas características. 

Por ello, proponemos que los terrenos no desarrollados del Fuerte Buchanan se conviertan, una vez nos aseguremos de que no están contaminados y sean devueltos al pueblo de Puerto Rico, en el eje y parte fundamental de lo que será el Gran Parque Metropolitano.

Proponemos la creación de un Gran Parque para asegurar el desarrollo y utilización sostenible de buena parte de la infraestructura verde del área metropolitana. Este parque, muy accesible a los residentes de San Juan, Cataño, Bayamón, Toa Baja, Carolina, Guaynabo, Trujillo Alto, Caguas y Loíza, o sea, el 25% de la población del país, proveerá a los puertorriqueños y puertorriqueñas una oportunidad de disfrutar, aprender, ejercitarse o simplemente contemplar ecosistemas tan diversos como los mogotes, sumideros y formaciones calizas; playas arenosas; costas con dunas; costas de arenisca y otros tipos de roca; manglares, islotes; lagunas; estuarios; lodazales y humedales herbáceos.

En este Gran Parque todos los puertorriqueños y puertorriqueñas y visitantes podrán ejercitarse caminando, trotando, remando, corriendo bicicleta y nadando en distintas partes del sistema que abarca el Gran Parque. 

También este Gran Parque servirá como valioso recurso donde los estudiantes de todos los niveles podrán entender las relaciones que se establecen entre los elementos naturales, como los peces y el manglar; u observar y estudiar el nacimiento y salida al mar de la cría de dos especies de tortuga marina; o censar las poblaciones de decenas de especies de aves acuáticas nativas y migratorias. Podrán también aprender y colaborar en la propagación de nuestras especies de plantas nativas.

Finalmente, podremos tener, de forma autosostenible, un gran pulmón verde permanente en las zonas de la isla en donde más áreas verdes se han eliminado. 

En qué consiste el Parque:

Fase terrestre A:

· Unir la propuesta Reserva Natural Ciénaga Las Cucharillas con el Paseo Lineal del Río Bayamón. Éste, con los terrenos no desarrollados de Buchanan hacia el sudeste. (Hasta aquí todos estos terrenos son contiguos).

· Desde Buchanan, cruzar con dos puentes peatonales las Carreteras PR 165 y PR 22 hasta los mogotes conocidos como Montes de Caneja, y de aquí a los humedales del Río Puerto Nuevo (Canal Margarita) al noroeste de Plaza Las Américas. 

· De aquí en adelante, todo es un corredor contiguo que atravesará los terrenos del antiguo vertedero de San Juan; el Parque Central y los terrenos resultantes de la restauración del Caño Martín Peña hasta la Laguna San José (sur de la Península de Cantera). 

· De ahí, se continuará por un paseo tablado hacia el sudeste bordeando la Laguna; hasta el comienzo del Canal Suárez.

Fase terrestre B:

· Paralelamente a las conexiones y pasos que se desarrollarán en la Fase terrestre A, se comenzará la construcción de un paseo tablado/vereda por las márgenes del cauce del Canal Suárez (2.4 millas/3.86 kilómetros), llegando hasta la Laguna Torrecilla. 

· En Torrecilla, el paseo continúa por el margen sur-sudeste de la Laguna, al norte de Vistamar Marina hasta el Canal Blasina, cruzando éste con un puente peatonal/ciclista, para entonces atravesar parte del bosque de manglar de Piñones (luego de llevar a cabo las investigaciones necesarias para encontrar una ruta con el menor impacto ambiental posible). 

· Este paseo tablado de cerca de 1 milla/1.6 kilómetros llegaría hasta el área donde el Departamento de Recursos Naturales tiene las instalaciones recreativas del Bosque de Piñones. Ahí enlaza con el paseo tablado existente a pie o en bicicleta por el Paseo Tablado hasta Punta Vacía Talega para el disfrute de las siete millas de playas del área, y de las 10,000 cuerdas de bosque y humedales que proponemos se protejan en esta área.

Fase marítima (concurrente con la anterior):

· Habilitar los terrenos al este de la Laguna del Condado para desembarcadero de kayaks y canoas; para salir de allí por el Canal San Antonio hasta la Bahía de San Juan y entrar por el Caño Martín Peña hasta la Laguna San José. 

· De ahí continuar hasta la Laguna Torrecilla; y de ésta hasta la Laguna Piñones por vía del Canal Blasina y el Canal Piñones, terminando esta fase en las instalaciones del Departamento de Recursos Naturales y Ambientales del Bosque de Piñones. Este recorrido representa unas 12 a 13 millas (19.2-20.8 kilómetros) lineales, sin considerar el área superficial de las Lagunas San José, Torrecilla y Piñones.

Áreas que cubre el parque y atributos de las mismas:

· Reserva de la Ciénaga Las Cucharillas (propuesta): 1,236 acres/1,260 cuerdas, localizada en su mayor parte en Cataño. Incluye las márgenes del Río Bayamón desde su desembocadura en el mar hasta la Carretera #22. Hogar o lugar de migración de la mayor cantidad de aves acuáticas en el Área Metropolitana.

· Paseo Lineal, Río de Bayamón. Nueve kilómetros lineales de vereda paralela al cauce este del Río Bayamón (Guaynabo), desde la Carretera #177 hasta la #22. Utilizado por caminantes y bicicletas.

· Terrenos en estado natural, Fuerte Buchanan. Aproximadamente unas 250 cuerdas del total de 476 que se encuentran en la base. Últimos mogotes en estado silvestre del Área Metropolitana.

· Humedales del Río Piedras/Quebrada Margarita. Finca Rupert Armstrong. Aproximadamente 80 cuerdas de ciénagas y humedales al margen de la Carr. #22 al noroeste de Puerto Nuevo. Gran cantidad de aves acuáticas.

· Terrenos del antiguo vertedero de San Juan: Aproximadamente 170 cuerdas en tres montes; lugar de encuentro del Gran Parque con el sistema de áreas verdes de San Juan (Parque Muñoz Marín-Jardín Botánico-Bosque del Nuevo Milenio, conectados por el Río Piedras). El área del vertedero, por haber sido una intervenida intensamente, se presta para actividades de recreación activa, como los deportes “extremos” (patinetas, patines, bicicletas BMX; además de una adecuada pista para bicicletas de todo terreno (mountain bikes).

· Parque Central/Comienzo del Paseo Lineal del Caño Martín Peña. Instalaciones deportivas/recreativas usadas intensamente; paseo lineal ya construido por encima de una porción del Caño (hasta las instalaciones del antiguo Acua Expreso); idóneo para la observación e interpretación de la relación del mar y los manglares y de la vida acuática asociada a este ecosistema.

· Manglares del Caño Martín Peña/Río Puerto Nuevo. Cerca de 120 cuerdas que se encuentran a ambos lados del Paseo Lineal (#6); gran cantidad de aves acuáticas; manglares.

· Desarrollar, en la porción oeste de la Laguna del Condado, un área para salida de kayaks y canoas; este lugar puede albergar también a la Federación de kayaks y canoas, que podrían proveer capacitación sobre la navegación a remo. 

· Caño Martín Peña. Una vez restaurado, tendrá una longitud total de unos seis kilómetros (3.75 millas) hasta su nacimiento en la Laguna San José. La restauración contempla el ensanchamiento del cauce y paseos lineales a ambos lados del Caño.

· Continuar, por un paseo tablado por construirse (aproximadamente 2.5 millas) a lo largo del manglar de borde que existe desde el nacimiento del Caño Martín Peña hacia el sudeste hasta la desembocadura de la Quebrada San Antón, pasando por el ya construido parque lineal del sur de la Laguna San José. Aquí proponemos que se establezcan instalaciones de alquiler de kayaks y canoas, y rampas para que aquéllos que tengan este tipo de embarcaciones puedan lanzarlas.

· Lagunas San José y Corozo (1,129 acres/1,152 cuerdas). Laguna más grande de toda la zona.

· Canal Suárez hasta la Laguna Torrecilla-2.4 millas/3.86 kilómetros.

· Laguna Torrecilla (627 cuerdas/608 acres), incluyendo los dos islotes de manglar, o matas, en el medio: Punta Larga y Punta Mosquito.

· Canal Piñones (aproximadamente 1 milla/1.61 kilómetros) hasta la Laguna Piñones (250 cuerdas/243 acres). Canal bordeado de manglares a ambos lados; ideal para la observación de cangrejos, aves y otras especies de fauna.

· Paseo Tablado de bicicletas de Vacía Talega-Piñones. Más de cuatro kilómetros de paseo tablado, por playas y mangle, ya existente. 

· Playas arenosas con una extensión de 7 millas/11.2 kilómetros. En algunas de ellas ocurre el desove de por lo menos dos especies de tortugas marinas (carey y tinglar).

¿Qué tipo de instalaciones proponemos que se construyan a través del Gran Parque?

1. Torres de observación: distribuidas a través del recorrido, tanto terrestre como marítimo, habrá torres de observación para la contemplación de las aves y paisajes.

2. Instalaciones para el alquiler de kayaks, bicicletas, canoas, y contratación de guías, preferiblemente de origen y administradas por organizaciones comunitarias; en lugares claves; veredas de auto-interpretación.

3. Áreas de descanso y aguadas.

4. Mantener el campo de golf del Fuerte Buchanan para uso público.

5. Construir las pistas y elementos necesarios para los deportes “extremos” en parte de los antiguos terrenos del vertedero de San Juan. 

6. Crear, en los terrenos disponibles del Fuerte Buchanan, un centro para la propagación de especies de flora nativa, con énfasis en las endémicas, amenazadas y en peligro de extinción.

¿Cómo se administraría el Gran Parque?
Proponemos que el Gran Parque sea administrado por secciones, quedando la responsabilidad administrativa en manos de los actuales dueños/poseedores/administradores de cada respectiva sección; de esta manera, el Municipio de Cataño y demás entes participantes administrarían la Reserva de Las Cucharillas; el Municipio de Bayamón continuaría administrando el Paseo Lineal del Río Bayamón; el Municipio de San Juan aquellas áreas bajo su jurisdicción, y así sucesivamente.

Si bien la responsabilidad administrativa sería compartida, el Gran Parque estaría física y ecológicamente conectado permanentemente.

¿Cómo se financiaría el establecimiento, y más importante, el mantenimiento del Gran Parque?

Primero que nada, proponemos que se cree la “Autoridad para el desarrollo de la Infraestructura Verde del Área Metropolitana”.

Proponemos que esta Autoridad tenga jurisdicción sobre las instalaciones existentes en el Fuerte Buchanan: almacenes, viviendas; escuelas, helipuerto; y demás estructuras diversas. Tendrá jurisdicción también y podrá emitir bonos para desarrollar aquellas instalaciones que puedan ser construidas en las áreas ya impactadas por las operaciones de lo que era el Fuerte Buchanan.

Los réditos de los arrendamientos de estas estructuras e instalaciones irán a costear la construcción de instalaciones operacionales y equipos necesarios y mantenimiento del Gran Parque, luego de restarles los gastos necesarios para las operaciones en las áreas desarrolladas. Esto no limitará los fondos que el Gobierno Central o los municipios pertinentes deben invertir en sus respectivas secciones del Parque para su mantenimiento. 

¿Qué otras acciones hacen falta para el desarrollo del Gran Parque?

Para que el Área Metropolitana tenga un sistema de áreas verdes realmente funcional, tenemos en primer lugar, que proteger las áreas que se convertirán en parte del Parque pero que por alguna razón, todavía sus usos pueden ser dirigidos hacia unos no deseables. Por lo tanto, proponemos:

· Que los terrenos del Fuerte Buchanan, tanto los desarrollados como los no desarrollados sean colocados bajo una estructura tipo “Autoridad para el Manejo” como la ya mencionada. La Junta de directores de esta Autoridad debe tener equilibrio partidista, económico y social.

· Se declaren y añadan como reservas naturales los terrenos públicos (por transferencia) y privados (por compra o expropiación) que se encuentran en las áreas mencionadas. Así por ejemplo, los 1,193 acres/1,216 cuerdas de manglar en manos privadas ubicadas en el área de Vacía Talega-Piñones; las más de 2,500 cuerdas de humedales herbáceos en manos privadas en esa misma zona; la porción de tierra oeste de la Laguna del Condado y los terrenos del antiguo vertedero de San Juan.

Infraestructura Verde: el Agua

Importante, y no menos interesante, es la relación que existe entre los diversos componentes de nuestra infraestructura verde. Por ejemplo, tenemos protegidos y designados como Bosques unas 91,000 cuerdas. Además de ser el banco o reserva genética y de poblaciones de especies nativas y endémicas de plantas y animales, en nuestros Bosques cae en forma de lluvia la mayor cantidad de agua que es aprovechable para los seres humanos. A manera de ejemplo, en el Bosque de Carite solamente, que ocupa unas 6,600 cuerdas en el área de Cayey, caen unos 13.3 billones de galones de agua anualmente. En el Bosque de El Yunque, caen 146.7 billones de galones. A manera de comparación, la AAA procesa 590 millones de galones de agua diarios para todo Puerto Rico. Por lo tanto, podemos considerar que nuestros bosques son nuestra principal reserva de agua, y por lo tanto, tenemos que tomar todas las medidas necesarias para proteger y preservar las condiciones que permiten que esta función hídrica se pueda mantener e incluso, mejorar. Proponemos:

1. Asignar recursos económicos adecuados al Departamento de Recursos Naturales para que pueda implantar la Ley de Bosques de Puerto Rico y hacer efectiva la adquisición y la protección adecuada de todo tipo de bosques, teniendo como meta que para el año 2010 tengamos el 15% de nuestro territorio protegido como Bosques, Santuarios o Reservas; específicamente, proponemos duplicar el Fondo de Adquisición de Terrenos, manejado por el Departamento de Recursos Naturales, de $20 a $40 millones.
2. Asegurar, por vía de legislación, que los usos permitidos en las tierras colindantes con los Bosques Públicos sean compatibles con la función hídrica de éstos. 

Otro de los componentes pertenecientes a la Infraestructura Verde que proponemos sean tratadas con el respeto que se merecen son las cuencas hidrográficas, de las cuales tenemos unas treinta principales. Entre ellas es donde se distribuye toda la precipitación que cae en la isla. La continua urbanización de las partes altas de las cuencas provoca grandes cambios en los patrones de flujo y turbidez de las aguas, así como en la tasa de infiltración hacia los acuíferos. Proponemos:

1. Revisar la legislación y reglamentación para estimular usos compatibles y restringir aquellos que no lo sean en los terrenos que comprenden los núcleos de las principales cuencas hidrográficas, de tal forma que logremos proteger la función hídrica de las mismas.
El tercer componente de la infraestructura verde que deseamos destacar son los acuíferos. Estos almacenes de agua subterránea existen bajo condiciones de delicado equilibrio ecológico y de uso. Tanto la contaminación proveniente de las actividades humanas como el exceso de extracción constituyen un grave problema. Tenemos que entender la magnitud de la importancia de nuestros acuíferos como depósitos de agua. Comparado con los embalses, los acuíferos de Puerto Rico pueden almacenar setenta veces más agua que aquellos. El 20% del abasto de agua en la costa norte y el 50% de la costa sur proviene de los acuíferos. Proponemos:

1. Crear una reserva ecológica que abarque los municipios ubicados en la cuenca hidrográfica del acuífero del norte para que a través de este mecanismo se proteja y conserve el área de captación de nuestro mayor acuífero, armonizando las actividades económicas con la conservación de los recursos.

2. Convertir en prioridad del DRNA la restauración y conservación de los acuíferos del sur; y utilizar todos los mecanismos disponibles, tales como moratorias en la construcción de desarrollos extensos y cambios de zonificación, para evitar aumentar la sobreexplotación de los acuíferos.

3. Desarrollar programas intensivos de reducción de pérdidas de agua; re-uso de aguas usadas y usos más eficientes, particularmente en la agricultura, para así reducir el consumo actual de los acuíferos del sur.

Medidas específicas por áreas
Enmiendas a la Ley de Política Pública Ambiental

La Ley de Política Pública Ambiental de Puerto Rico se aprobó en 1970 usando como referencia la Ley de Política Pública Ambiental Federal. Esencialmente, lo que se hizo fue traducir literalmente la ley federal y ajustar algunos aspectos a la necesidad institucional del gobierno de entonces. A pesar de que tiene elementos fundamentales para reenfocar la política de desarrollo del país, requiriendo la prioridad de la protección del ambiente sobre cualquier otra actividad, la ley no ha sido implantada con el rigor que se requiere. 

Proponemos:

1. Analizar integralmente la Política Pública Ambiental, recogida en la Ley de Política Pública Ambiental, a la luz de los nuevos conocimientos científico-técnicos adquiridos desde 1970 y de la situación ambiental actual de nuestro país, de tal forma que podamos fortalecer más la protección del ambiente y los recursos naturales a través de esta legislación.

Dentro de este análisis, se incorporarán las siguientes enmiendas a la Ley, dada la importancia sustantiva y procesal de las mismas. Estas mismas enmiendas serán aplicadas, adaptándolas a las particularidades de cada agencia, a la Ley Orgánica de la Junta de Planificación y del Departamento de Recursos Naturales:

1. El cuerpo de dirección de la Junta de Calidad Ambiental será una Junta de Directores. Esta Junta de Directores estará compuesta: 

a. por profesionales que tengan además conocimientos y adiestramientos formales en las áreas de ecología, planificación y en ciencias ambientales, así como amplia experiencia en el campo ambiental; 

b. por representantes de las comunidades ambientalistas organizadas y reconocidas como organizaciones sin fines de lucro por el Departamento de Estado de Puerto Rico, y;

c. por representantes de las universidades reconocidas del país también con amplia experiencia en el campo de las ciencias ambientales.

2. La Junta de Directores elaborará y presentará un informe anual que se enviará a la legislatura, así como a todas las bibliotecas de las universidades públicas y privadas del país.
3. Disponer que las declaraciones de impacto ambiental (DIA) tendrán en lo sucesivo un término de vigencia de no más de 5 años y que toda DIA debe venir acompañada de la documentación de un proceso secuencial dirigido a evitar, minimizar y luego mitigar cualquier impacto significativo previsible del proyecto o acción. Cualquier acción que se vaya a implantar o que se vaya a someter a un proceso de permisos después de este término de 5 años deberá someterse nuevamente al proceso del Reglamento de las DIA’s. Además, se debe requerir que la DIA incluya la documentación de un proceso secuencial dirigido a evitar o mitigar cualquier impacto significativo previsible del proyecto o acción.

Presupuesto de agencias

El presupuesto que se asigna para atender la protección de los recursos naturales y el medio ambiente no guarda proporción con la importancia de los mismos. Se estima que el presupuesto funcional asignado al Departamento de Recursos Naturales y Ambientales y a la Junta de Calidad Ambiental representa menos del 1.0% del presupuesto del gobierno. Esta falta o insuficiencia de fondos es una de las limitaciones más serias de las agencias para reclutar, adiestrar y mantener técnicos y profesionales que viabilicen su responsabilidad ministerial. Por otro lado, es necesario que la inversión en la protección y rehabilitación del medio ambiente y los recursos naturales se visualice como una inversión que redundará en beneficios colectivos y una mejor calidad de vida. La urgencia en resolver esta situación nos motiva a seguir perseverando que por la vía legislativa se disponga que:

1. Para cubrir las responsabilidades ministeriales de las agencias reguladoras y custodias del medio ambiente se debe asignar en el presupuesto de gastos del gobierno una cantidad no menor del tres porciento (3%) del presupuesto total del gobierno. La cifra resultante conformará el presupuesto del Departamento de Recursos Naturales y Ambientales y la Junta de Calidad Ambiental.

Protección de los abastos de agua
Los problemas con los abastos de agua potable en Puerto Rico se incrementan diariamente. Decenas de comunidades se quejan de forma cotidiana por deficiencias en los sistemas de distribución de agua potable o ausencia de la misma por largos períodos de tiempo. La respuesta invariable del gobierno y la hasta hace poco privatizada Autoridad de Acueductos y Alcantarillados ante los reclamos de la ciudadanía es construir más infraestructura (superacueductos, grandes embalses) para explotar nuevas fuentes de agua o aumentar la extracción de las existentes. 

Si bien es cierto que los sistemas de distribución de agua potable no están lo suficientemente extendidos para satisfacer la demanda total de agua, también es cierto que las políticas planificadoras -o la ausencia de ellas- de las diferentes administraciones gubernamentales han provocado la crisis actual. Así por ejemplo, cada vez se extienden más los límites físicos de las zonas urbanas hacia áreas rurales o semirurales, obligando a expandir más allá de sus posibilidades un sistema de distribución anticuado e insuficiente; a la vez, esta expansión ocurre cada vez más hacia áreas altas, donde se encuentran los nacimientos de nuestra red hídrica. Esto resulta en la contradicción de que permitimos que se pueble el área que se supone protejamos como fuente de agua, mientras que se está obligado a satisfacer la demanda de agua en esos lugares. Una manifestación cada vez mayor de este conflicto es el hecho de que cuando llueve, sobre todo en las partes altas de la isla, no hay agua potable. Y es que el agua baja tan turbia por los sedimentos arrastrados por la lluvia de los suelos desnudos, deforestados, que no se puede procesar al ritmo que la demanda exige.

Pero el manejo de los abastos de agua tiene otras serias deficiencias: cerca del 50% del agua que produce la AAA no es cobrada, y de este total, sobre el 30% del agua filtrada se pierde a través de roturas y salideros. No existe una campaña efectiva y consecuente para promover, a través de la educación y equipos eficientes, la reducción en el consumo excesivo de agua. Las pérdidas operacionales de la AAA sobrepasan los $200 millones anuales, y la inversión en la renovación y mantenimiento del sistema de distribución existente es casi inexistente.

Situación similar, en términos críticos, existe con relación al agua una vez usada. Diariamente se lanzan a los mares circundantes de nuestra isla, por los cuatro puntos cardinales, sobre doscientos millones de galones de agua con tratamiento insuficiente o no tratada. Ésto a pesar de que sólo el 50% de nuestra población descarga sus aguas usadas en el sistema de alcantarillado sanitario. 

Ante esta situación, el PIP propone:

1. Establecer, por vía de legislación, un programa con metas alcanzables para reducir el consumo excesivo de agua a través de la educación, incentivos económicos y contributivos, que apunten hacia la sustitución de equipos ineficientes en uso de agua y el ahorro por uso sabio a nivel individual e institucional. Esta campaña girará en torno a apreciar el valor del recurso agua desde el punto de vista económico, ecológico y social.

2. Instituir un programa de renovación y sustitución del sistema de distribución de agua potable, con miras a reducir las pérdidas por roturas y salideros a la mitad del volumen actual para el año 2008.

3. Integrar al sistema de distribución de agua potable en las zonas metropolitanas, de forma científica y sin sobreexplotar el recurso, los abastos provenientes de los acuíferos, que en buena medida sólo se utilizan en momentos de emergencia.

4. Legislar para proveer el apoyo técnico y material necesario para que allí donde existan la condiciones apropiadas, las comunidades puedan manejar, conservar y operar sus propios sistemas de abastos de agua.

5. Establecer programas pilotos por medio de legislación para construir cisternas comunales, que permitan recoger el agua de lluvia de los techos de las casas, almacenándola de esta forma para su utilización en necesidades de agua no potable.

6. Poner en suspenso los planes de construcción de más superacueductos, por entender que los mismos van principalmente dirigidos a servir la continua expansión y desparramamiento de las áreas urbanas a través de nuevos desarrollos urbanos.

7. Analizar para integrar y mejorar la legislación existente dirigida a proteger las cuencas hidrográficas que nos suplen -actual y potencialmente- el agua potable, de tal forma que se logre mantener, conservar y restaurar la calidad y cantidad del recurso agua en las nacientes de la red hidrográfica.

8. Lograr, a través de legislación, que para el año 2010 todas las aguas servidas en Puerto Rico tendrán al menos tratamiento secundario; y para el 2015, tratamiento terciario.

9. Implantar una política pública de reciclaje de aguas usadas para que, en lugar de lanzarla al mar luego de tratamientos biológicos y químicos adecuados, esta agua pueda reintegrarse a la red hídrica para su posterior utilización.

10. Transformar la política de construir plantas regionales de tratamiento de aguas usadas, favoreciendo la construcción de plantas locales, por ser éstas más fáciles de manejar, potencialmente menos contaminantes y más económicas.

11. Promover la utilización de metodologías alternativas sustentables para el tratamiento de las aguas usadas.

Aprobación de una Ley de Costas para Puerto Rico

Las características topográficas, geográficas y demográficas de la Isla, la intensidad de desarrollo urbano que ha proliferado durante las últimas décadas y el hecho de que el desarrollo general del país se ha concentrado principalmente en las costas, ha resultado en un gran impacto sobre los recursos naturales, lo cual plantea un monumental problema de planificación.

Sin embargo, Puerto Rico no tiene un marco legal específico que provea para el establecimiento de la política pública y de las metas y objetivos que viabilicen el uso, aprovechamiento y conservación de los recursos naturales costaneros. Por nuestra condición de isla y nuestra fisiografía particular los recursos de la costa están sometidos a enormes presiones y conflictos entre el desarrollo socioeconómico y la conservación de los recursos, dicotomía que sólo existe por la ausencia de una visión integradora entre la naturaleza y el desarrollo.

El énfasis que las administraciones gubernamentales pasadas le han asignado al desarrollo turístico descansa principalmente en la ocupación y uso del litoral costero para el establecimiento de grandes centros hoteleros que inevitablemente resultan en contaminación de las aguas costaneras y en la degradación y eliminación de sistemas y recursos valiosos (especies de valor comercial y recreativo, desplazamiento de pesca comercial natural, restricción del acceso libre a las playas, erosión costanera y otros problemas relacionados).

Las autoridades responsables de administrar los bienes de dominio público en las costas -el Departamento de Recursos Naturales y Ambientales (DRNA) y la Junta de Planificación (JP)- no han cumplido cabalmente con su deber ministerial de protección de los recursos costaneros.

Para resolver la situación planteada el PIP propone:

1. Aprobar una Ley de Costas de Puerto Rico que específicamente atienda el uso, aprovechamiento y conservación de las costas de Puerto Rico y de sus recursos, con el objetivo de definir claramente los bienes de dominio público de nuestras costas, los derechos sobre terrenos colindantes y sobre estructuras en la zona marítimo terrestre, las medidas para viabilizar la protección del litoral costero y de los recursos naturales en los mismos, entre otras áreas relacionadas.

Protección de los terrenos agrícolas

La producción de alimentos se considera una actividad primaria y vital para todo pueblo. Esta gestión es más crítica aún cuando se trata de una isla. Esto obliga a preservar los terrenos de alto potencial agrícola. Sin embargo, durante las últimas décadas en Puerto Rico se ha manifestado una tendencia en utilizar terrenos de alto potencial y productividad agrícola para el desarrollo de proyectos residenciales, comerciales, industriales y de infraestructura pública. En este proceso se han transformado irreversiblemente fincas públicas y privadas para usos urbanos, produciéndose de paso la fragmentación de las unidades agrícolas, lo que le resta viabilidad económica y operacional para muchos cultivos o usos agropecuarios. Esto contribuye a la limitación de la actividad agrícola por su incompatibilidad con otros usos, especialmente los residenciales. La dinámica que se genera a través de la especulación de los terrenos es otra consecuencia de la falta de una política adecuada sobre usos de terrenos, que nos ha llevado a perder en los últimos 10 años cerca de 38 cuerdas diarias de terrenos con aptitud agrícola.

La Ley de Planificación de Puerto Rico asigna a la Junta de Planificación la función de designar usos de terrenos para que estén en armonía con los objetivos del Plan de Desarrollo Integral del País. La zonificación de terrenos debe abarcar los destinados a usos agrícolas. Sin embargo, la propia Junta, a través de las Consultas de Ubicación, cambia esta zonificación respondiendo a peticiones de particulares y sus intereses de desarrollo. Esto no garantiza la protección de las tierras agrícolas. Por el contrario, promueve la transferencia de terrenos con potencial o uso agrícola hacia los procesos de urbanización. 

Para enfrentar esta situación el PIP propone: 

1. Aprobar legislación para continuar designando como “Reserva Agrícola” aquellos terrenos clasificados como de alto potencial agrícola. Esta ley requerirá el desarrollo de un inventario y evaluación de estos terrenos y los designará permanentemente para uso agrícola. En este enfoque ninguna agencia tendrá discreción para cambiar su uso. La Junta de Planificación articulará planes de usos de terrenos que armonicen el uso de los terrenos agrícolas con el de los terrenos que colinden con éstos.

El uso intenso e indiscriminado de plaguicidas, de abonos y de medicamentos, así como la preparación agresiva de los terrenos, sin la debida protección, hacen que una gran cantidad de compuestos químicos y de sedimentos entren a los ríos y los lagos, contaminando y mermando nuestros abastos de agua potable. El procesamiento de los alimentos constituye otra fuente de contaminación al ser humano debido al uso indiscriminado de compuestos químicos (preservantes, colorantes, estabilizadores y sabores artificiales).

El PIP se compromete a desarrollar legislación encaminada al establecimiento de proyectos que promuevan la agricultura en armonía con el ambiente. Específicamente se propone:

1. La rotación de las cosechas y los cultivos intercalados.

2. La selección de las variedades de los cultivos que se adapten a las condiciones naturales del suelo y del clima local.

3. El uso de los controles no tóxicos para las plagas y las enfermedades.

4. El reciclaje de los recursos internos de la finca y de la vecindad para abaratar los costos de producción.

5. El uso de composta para la producción de bienes de consumo.

6. La protección de los suelos para evitar la erosión.

Legislaremos, además, para:

1. Estimular e incentivar el uso de metodologías alternas de producción en la agricultura, la ganadería, la crianza de pollos, en la producción de leche y de otros alimentos, mediante apoyo técnico, educación vocacional y campañas educativas dirigidas a los agricultores, utilizando el marco conceptual de la agricultura sustentable. 

2. Controlar la entrada y el uso de plaguicidas químicos.

3. Controlar la entrada de alimentos contaminados con plaguicidas.

4. Adoptar un enfoque integral de agricultura sustentable en todas las ramas gubernamentales que tienen que ver con la industria agrícola.

Aprobación de una Ley de Protección de Humedales de Puerto Rico

La productividad extraordinaria y la belleza de los sistemas naturales que conocemos genéricamente como humedales, está representada, según lo define la Convención Internacional de Humedales, por sistemas de aguas marinas poco profundas, arrecifes de coral, lagunas costaneras de agua salada, salobre y dulce, marismas, bosques intermareales, manglares, deltas, pantanos, esteros, salitrales, ríos, quebradas, humedales de montaña, sistemas hídricos subterráneos y embalses, entre otros. 

Puerto Rico cuenta con todos los sistemas mencionados. Debido a ellos, podemos consumir tantas variedades de pescado, ya que por lo menos sesenta y cinco especies de peces, tales como el mero, chapín, pargo, picúa, colirrubia, capitán, y otros que componen la pesca comercial pasan parte de su vida en los humedales. Otras especies como la langosta, carrucho, pulpo, ostiones y almejas, entre otros, también dependen de los humedales en alguna fase de su ciclo de vida. 

Los humedales actúan como esponjas, es decir, son un área fundamental de retención de agua, lo que ayuda a evitar inundaciones y a la vez, recargar los acuíferos. A manera de ejemplo, nuestro acuífero del área norte aporta más de cuarenta y cinco millones de galones diarios de agua para las necesidades domésticas de los municipios de esa región, además de proveer más de quince millones de galones diarios de agua pura para la industria farmacéutica ubicada allí. Buena parte de esta aportación se debe a la interacción de los humedales con el sustrato calizo que caracteriza esta porción de nuestra isla. 

Los humedales también actúan como filtros de sustancias químicas y metales peligrosos para la vida, todo esto a muy bajo costo. Al llegar las aguas de escorrentía a los humedales arrastrando metales pesados provenientes de actividades industriales y comerciales, o cargadas de nitrógeno y fósforo provenientes de la agricultura, las plantas, organismos y microorganismos acuáticos del humedal rompen las cadenas químicas de sustancias peligrosas, convirtiéndolas en elementos inofensivos que de otra manera irían a parar al mar o a otros cuerpos de agua. Los humedales también filtran y retienen sedimentos de aguas de escorrentía, ayudando a evitar que éstos tapen las tuberías y exclusas en ríos y embalses que nos proveen el agua que usamos cotidianamente en nuestros hogares.

Cientos de especies de aves, crustáceos y plantas dependen de los humedales para procrearse, alimentarse y vivir. Esta enorme diversidad biológica resulta de gran valor turístico y de recreación. El cincuenta porciento de las familias de aves reconocidas en Puerto Rico viven en las áreas costaneras ocupadas por humedales. 
Sin embargo, en Puerto Rico no existe legislación que expresamente defina a los humedales como recursos naturales de gran valor y que establezca metas y objetivos para su protección y rehabilitación. 

Actualmente la Autoridad de Tierras y la Administración de Terrenos están vendiendo o negociando transferencias de terreno anegado para el desarrollo de proyectos turísticos, comerciales y de infraestructura que son incompatibles con la protección de estos recursos.

En aras de implantar una política estricta en torno al manejo de los humedales, el PIP propone: 

1. Aprobar una Ley de Protección de Humedales de Puerto Rico que defina la política pública para la protección de estos recursos naturales, que asigne autoridad y responsabilidad al Departamento de Recursos Naturales y Ambientales (DRNA) y a la Junta de Planificación (JP) para instrumentar reglamentos y procedimientos que protejan estos recursos naturales. La ley requerirá la institucionalización de un programa de manejo de humedales en el DRNA que lo faculte para recibir la delegación de la autoridad de la ley federal que actualmente se descarga en el Cuerpo de Ingenieros del Ejército de EEUU y que la propia ley federal contempla que se delegue a los estados. La ley también debe proveer para la asignación de fondos recurrentes de manera que el DRNA pueda adquirir terrenos de humedal que actualmente están bajo tenencia privada y como bienes patrimoniales administrados por varias agencias.

Aprobación de una Ley para la Protección de Mogotes de Puerto Rico

La costa norte de Puerto Rico, caracterizada por el depósito y formación de roca caliza, contiene formaciones de colinas denominadas mogotes, que representan un recurso natural de gran valor. Por carecer de suelos profundos, los mogotes no han sido utilizados en el pasado para el desarrollo agrícola. Esto viabilizó el desarrollo y sostenimiento de una flora particular que a su vez constituye un hábitat para especies de fauna amenazadas y en peligro de extinción. Debido a su estructura rocosa altamente permeable y la presencia de abundante vegetación, los mogotes funcionan como importantes áreas de recarga de agua a los acuíferos de la costa norte.  

En los últimos años se ha manifestado una tendencia creciente de impactar los mogotes con obras y proyectos de infraestructura que incluyen carreteras, acueductos, rellenos sanitarios y vertederos de desperdicios domésticos, líneas de transmisión eléctrica, instalación de antenas de microondas, ubicación de tanques de almacenamiento de aguas y otros usos. Además, se están alterando mogotes para el desarrollo de urbanizaciones, instalaciones industriales y para obtención de relleno y material para agregados para la construcción. Todo este proceso se está realizando sin una expresión de política pública con respecto a la función de estos recursos naturales, y en ausencia de una normativa que permita orientar el proceso decisorio respecto al uso, aprovechamiento y conservación de los mogotes.

El PIP propone:

1. Aprobar una Ley para la Protección de Mogotes de Puerto Rico que defina una expresión de política pública y que asigne funciones y responsabilidades al DRNA y a la JP para la protección y manejo de estos recursos. Se deberá instruir a la JP para que designe una zonificación especial o distrito de conservación para los mogotes, especialmente para aquellos que ubiquen en las áreas de recarga de los acuíferos de la costa norte designándoles como reserva forestal o bosque estatal.

Ley de Cuevas, Cavernas y Sumideros

Esta ley, aprobada en 1985 para asegurar la protección de las cuevas, cavernas y sumideros, estableció la política que rige para la conservación de estos sistemas como recursos naturales. Establece prohibiciones para el uso inadecuado de estos sistemas. Sin embargo, todos hemos sido testigos de la construcción de estructuras, incluyendo calles y viviendas, encima de cuevas; vemos cómo cotidianamente se dirigen las aguas de escorrentía de urbanizaciones completas hacia sumideros, con la consecuencia del acrecentamiento de inundaciones. Una de las causas de esta situación es que no se han establecido los requisitos reglamentarios adecuados para la implantación de la ley. Consecuentemente el DRNA u otras agencias, toman decisiones o intervienen sin el beneficio de una estructura reglamentaria clara, precisa y conocida por todos los sectores de la comunidad. El PIP propone: 

1. Enmendar la Ley de Cuevas, Cavernas y Sumideros para requerir el desarrollo de una reglamentación adecuada.

2. Iniciar campañas educativas a través del DRNA para que se comprenda mejor la función de las cuevas como ecosistemas y no sólo como elementos geofísicos.

Desperdicios domésticos

El tema de los desperdicios continúa siendo uno de los temas urgentes al momento de cualificar los impactos a la calidad del ambiente y de la salud de los recursos naturales. 

La ausencia de soberanía, necesaria para limitar la entrada al país de materiales no reciclables o peligrosos, y estimular el ingreso de productos y materiales cuyos componentes sean enteramente reciclables; el estímulo, a través del mercadeo, a la generación de cada vez mayor cantidad de desperdicios; el manejo inadecuado de los mismos, una vez generados; la ausencia de mecanismos de recuperación y reciclaje debido a la oposición de la industria y desinterés del gobierno; y la ausencia de una visión de manejo que trascienda la ventajería electoral son elementos que prolongan y agravan la crisis ambiental provocada por los desperdicios. 

Una de las últimas propuestas que se han sometido para lidiar con los desperdicios es el cobro, a nivel municipal, por el recogido de los mismos. Esta propuesta, que no va dirigida a recaudar fondos para manejar sensatamente los desperdicios, sino a enriquecer las arcas municipales, resultará en la aparición de más vertederos clandestinos y logrará muy poco, si algo, en la urgente tarea de manejar sosteniblemente los desperdicios. 

Si a lo anterior le sumamos la propuesta de soluciones mágicas, como la incineración, que nos promete la desaparición de la basura al convertirla en energía, cuando lo que hacen es cambiar el estado físico de la basura y mudan el vertedero del suelo al aire, no podemos sino concluir que los partidos coloniales sólo llegan a proponer soluciones coloniales a este problema.

Para enfrentar el tema de los desperdicios domésticos, el PIP propone:

1. Implantar un programa agresivo y compulsorio en todo el país dirigido a resolver la situación de los desperdicios sólidos  que envuelva todas las fases del tratamiento adecuado de los mismos: Re-uso, Reducción, Reciclaje, Composta; excluimos la incineración como alternativa de manejo y señalamos que nuevas tecnologías como la pirólisis y electroplasmía sólo deben ser consideradas una vez se implanten y rindan frutos las alternativas que tratan a los desperdicios como materiales recuperables y reciclables potencialmente valiosos y no como basura. En este contexto, las instalaciones para el relleno sanitario, a nivel municipal, serán la alternativa para disponer aquellos materiales que no sean re-usables, compostables o reciclables.

2. La creación por la vía de legislación del Fideicomiso de Reciclaje con representación de todos los sectores: gobierno, empresas, comercio, banca, universidades y comunidades. Este Fideicomiso hará acopio e integrará las instalaciones, tecnologías, incentivos e infraestructura necesaria para promover y desarrollar tanto los mercados como los procesos de recuperación de materiales reciclables y re-usables.

Dentro de este marco, proponemos también que la Administración de Fomento Económico incluya con prioridad entre sus gestiones:

1. Estimular el establecimiento de industrias, dándole preferencia a las  industrias nativas y comunitarias de autogestión económica que procesen los materiales -plástico, papel de oficina, periódicos, cartón, aluminio, vidrio, aceites- en productos reciclables y el material orgánico y vegetal en compostas.

2. Ofrecer incentivos a las industrias ya establecidas que implanten programas de sustitución de sustancias peligrosas o contaminantes por otras ambientalmente seguras.

3. Ofrecer incentivos económicos a las industrias que implanten programas de reducción de material desechable de empaque, siempre y cuando vendan sus productos en Puerto Rico.

4. Ofrecer incentivos económicos a las industrias que empaquen sus productos en envases re-usables.

También proponemos que por vía de legislación, la Autoridad de Desperdicios Sólidos:

1. Establezca a todos los niveles de funcionamiento gubernamental programas para el recogido y acopio de materiales reciclables -incluyendo material orgánico para compostas- haciéndolo compulsorio en todas las agencias y dependencias de gobierno tanto a nivel estatal como municipal.

2. En coordinación con las oficinas de Obras Públicas municipales, organice y facilite el recogido casa por casa de todo material reciclable en cada municipio.

3. Rinda un informe anual sobre los logros reales obtenidos, las dificultades enfrentadas, y los planes para cumplir con los objetivos y metas trazados.

Dentro del mismo tema, también proponemos la siguiente legislación:

1. Para que no se establezca ningún incinerador de desperdicios sólidos peligrosos o no-peligrosos en Puerto Rico.

2. Para que el Departamento de Agricultura estimule a través de incentivos y otros mecanismos el establecimiento de programas de producción y utilización de compostas en la agricultura.

3. Para que las Oficinas de Compras del Gobierno a nivel estatal y municipal le den preferencia a los materiales reciclables y reciclados, a los productos de limpieza que no contengan fosfatos y que sean biodegradables, así como a los plaguicidas específicos en rango de acción y que se degraden en productos no tóxicos al ser humano ni al ambiente.

4. Para que la Autoridad de Energía Eléctrica y los municipios ofrezcan una tarifa reducida y exención del pago de patentes municipales a aquellas industrias que se dediquen en un 100% a procesar los materiales como el plástico, papel de oficina, periódicos, cartón, aluminio, vidrio y aceites en productos reciclados y el material orgánico en compostas.

Proponemos enmendar la Ley de Reciclaje para que:

1. Se prepare un inventario de los desperdicios sólidos que genera toda industria y empresa en el país, donde se incluya el tipo de desperdicio, la cantidad y la frecuencia de generación.

2. Se establezcan las siguientes metas de volumen de desperdicios a reciclarse:

Año 



% a reciclarse

2005: 



20%

2006: 



30%

2007: 



40%

2008: 



50%

3. Se limiten los incentivos que ofrece la Autoridad de Desperdicios Sólidos a aquellos municipios que no cumplan con estas metas.

4. Se establezca un cargo especial por tonelada de desperdicio sólido que se deposite en cada relleno sanitario del país, que el mismo sea destinado a financiar el reciclaje y la composta y que cada relleno sanitario tenga para el año 2001 balanzas para pesar lo que allí se deposita eliminándose así el uso de estimados.

5. Se establezca un impuesto especial para aquellos materiales de difícil disposición que no puedan reciclarse, reusarse o compostarse.

6. Se cobre por la disposición de desperdicios a la industria y al comercio, de acuerdo con el volumen y la calidad de los residuos generados, y dedicar una parte de la diferencia entre lo cobrado anteriormente y lo cobrado luego de implantarse esta estrategia, para el desarrollo de los programas de reciclaje.
Política de fuentes de energía

El problema de energía que sufre Puerto Rico es consecuencia de una mala planificación y de una falta de visión integrada al evaluar las alternativas energéticas disponibles. El diseño de una política energética compatible con las condiciones geográficas, climatológicas y ambientales de nuestro país debe fundamentarse en la conservación de la energía, en la sustitución de los combustibles fósiles por fuentes limpias y renovables de energía, en la investigación científica para convertir el sistema energético de Puerto Rico en uno sustentable y en la participación de las comunidades en el diseño de la política energética.

Proponemos:

1. La creación de un Plan Maestro de Energía, revisable periódicamente según avance la tecnología, en el cual se evalúen las alternativas disponibles, sus ventajas, los problemas de contaminación que presenten y las tecnologías de control disponibles que garanticen la eficiencia de los procesos y el minimizar la contaminación. Este Plan no considerará la incineración de los desperdicios sólidos ni la quema de carbón, ni la utilización de fuentes radiactivas o procesos nucleares para la producción de energía en el país.
2. Que mientras no se elabore el Plan Maestro de Energía que considere todas las opciones energéticas disponibles y provea solución a los problemas de contaminación que cada opción genere, no se aprobará el establecimiento adicional de ninguna planta de energía que utilice combustibles contaminantes como el carbón, el petróleo y sus derivados. 
3. La aprobación de legislación que enfoque tanto el estudio integral de las diferentes alternativas energéticas en escalas medianas y pequeñas, como la participación de las comunidades en la implantación de las alternativas.
4. La transformación de la Administración de Asuntos de Energía en un Departamento de Energía que tendrá a su cargo la implantación del programa de energía de Puerto Rico, el desarrollo e implantación de estrategias diseñadas para la investigación científica en el campo de la producción de energía limpia, así como la coordinación con la Administración de Fomento Económico para brindar el apoyo necesario a las industrias nativas que desarrollen productos o brinden servicios relacionados con la implantación de estas nuevas tecnologías de energía limpia y renovable. Este Departamento tendrá a su cargo la responsabilidad de establecer las medidas necesarias para aumentar la eficiencia en la generación de energía en Puerto Rico.

5. La aprobación de enmiendas a las leyes vigentes para ofrecer incentivos contributivos a las personas que instalen y utilicen en sus hogares alternativas de generación de energía limpias y de carácter renovable. Así como también a los constructores que las instalen y se usen en los proyectos que tienen a su cargo. 

6. La aprobación de legislación para establecer servicios financieros razonables, así como exenciones contributivas adecuadas, que permitan a grupos comunitarios -debidamente reconocidos como organizaciones sin fines de lucro- la compra, instalación, operación y mantenimiento de equipos eficientes para la producción de energía limpia y renovable a usarse en sus hogares, en el alumbrado exterior de sus casas y calles o en los centros o edificios públicos de sus comunidades.

Ingeniería Genética y biotecnología

La comunidad científica ha realizado enormes adelantos en el campo de la biología, la química molecular y la ingeniería genética. Mediante los hallazgos más recientes, se ha ido identificando y clasificando funciones específicas de los genes en sus respectivos cromosomas. Este material genético determina las características hereditarias de todos los seres vivos. Se ha logrado transferir e implantar este material de un ser a otro, llegando a transferirse genes incluso de un reino (por ejemplo, vegetal) a otro (a uno animal), de esta forma “creando” nuevos seres con características genéticas distintas o nuevas. 

El auge de este tipo de tecnología de recombinación de genes, llamado ingeniería genética, ha conformado una nueva industria, la biotecnológica. Muchos de los involucrados en ella han soñado -y se ha comenzado a poner en práctica- que a través de la misma podrán aumentar la productividad de las cosechas, el tamaño y calidad de fuentes animales de alimentación y el hallazgo de genes que permiten la resistencia a ciertos tipos de enfermedades y condiciones de salud en unas personas y etnias para que puedan ser transferidos a otras. Se ha logrado crear una variedad de microorganismos que se alimentan de sustancias peligrosas, incluso radiactivas. Se han sintetizado también medicamentos experimentales contra el cáncer y otras condiciones.

Pero con la creciente globalización económica y la asociada conversión de todo en una mera mercancía, la industria biotecnológica ha empujado la ingeniería genética a los límites de la frontera ecológica, ética y de sensibilidad humana. Han diseñado cosechas genéticamente alteradas para resistir un plaguicida particular, que es fabricado por la misma compañía. Han creado nuevas bacterias o estimulado ciertas características en otras existentes para propósitos particulares, sin tomar en consideración lo que ocurrirá cuando -inevitablemente- estas bacterias logren acceso a la naturaleza y ahí se reproduzcan. Han alterado genéticamente muchas cosechas de las cuales consumimos sus frutos, directa o indirectamente: tomates, maíz, soya, trigo, entre otros. La ausencia de controles gubernamentales sobre estos productos alterados genéticamente ha permitido hasta el momento que los mismos sean mercadeados y consumidos por todos, sin que se haya probado fuera de toda duda razonable que esta alteración y la nueva constitución genética resultante no va a tener efectos adversos a la salud y al ambiente. 

Finalmente, existen en la actualidad propuestas para crear, a través de la ingeniería genética, partes y órganos suplentes para seres humanos, tanto desde otros animales como en cuerpos semejantes a personas, pero sin cerebro y otras partes. Ante esta nueva situación, el PIP propone:

1. Establecer, como principio de política pública, que el desarrollo de la biotecnología será exclusivamente para el beneficio de la humanidad; cualquier beneficio económico que se derive de la investigación o implantación de la biotecnología y la ingeniería genética estará subordinado a este principio.

2. Legislar para prohibir que se trastoquen genes en fetos y adultos humanos con el fin exclusivo de conseguir ciertas características hereditarias alegadamente deseables.

3. Prohibir que se utilice la información genética de una persona con el fin de determinar sus habilidades, debilidades, tendencias, aptitudes y cualquier otra condición o rasgo que permita la posibilidad de discriminar contra o a favor de esa persona.

4. Dada la existencia de empresas en Puerto Rico que experimentan con la constitución genética y la siembra de distintos cultivos alterados genéticamente, proponemos que a través de legislación se mantenga un conocimiento a nivel gubernamental y público de todo proceso y resultados de alteración genética en plantas, animales o microorganismos, incluyendo las características específicas buscadas o encontradas; cualquier desarrollo, investigación e implantación de procesos técnicos, comerciales e industriales en lo sucesivo se tendrá que autorizar por entidades gubernamentales capacitadas y competentes en la materia, luego de revisar y aceptar los resultados de estudios sobre los beneficios y desventajas del proceso.

5. Asegurar, a través de legislación, que todo organismo vivo, alterado genéticamente no pueda ser liberado a propósito o accidentalmente a la vida silvestre en la medida que no se conozcan los efectos a corto y largo plazo de dicha acción.

6. Obligar la admisión en la etiqueta de todo producto alimentario o para cualquier tipo de consumo humano o animal que haya sido alterado genéticamente o que uno de sus componentes haya sido alterado de esta forma, para que el consumidor pueda tener la opción de consumirlo o rechazarlo conscientemente.

7. Estimular a nivel público y privado la investigación sobre la utilización de la biotecnología para necesidades nacionales. Por ejemplo, la producción de caña de azúcar para la producción incrementada de etanol, combustible sustituto de la gasolina en automóviles.

Crímenes ambientales

La legislación ambiental está diseñada para proteger la vida y la salud de los habitantes. Además, está diseñada para proteger la salud de los sistemas naturales. Sin embargo, muchas acciones individuales (usualmente de personas en el mundo corporativo) atentan contra lo anterior al crear incidentes de contaminación. En muchos casos dichas acciones ponen en peligro la vida de miles de personas. Otros tipos de comportamiento que amenazan la vida y la seguridad de los ciudadanos son castigados con penas severas. Sin embargo, no ocurre así con los crímenes ambientales que usualmente quedan impunes. Por lo tanto, el PIP legislará para: 

1. Castigar directamente al culpable de cometer acciones de contaminación que pongan en peligro la vida, la propiedad y el acervo de recursos de la sociedad. Las penas deben contemplar no sólo las multas, sino además la encarcelación de aquellas personas que tomen decisiones resultantes en incidentes graves de contaminación.
Turismo

La política pública relacionada con el Turismo deberá estar estrechamente ligada a la protección del ambiente. El turismo tradicional en Puerto Rico ha causado conflictos entre las poblaciones locales y el sector privado por el uso de terrenos costaneros y de áreas de mar; por las pérdidas de áreas de playa para los ciudadanos al éstas “privatizarse”; por cambios a los patrones hidrológicos en la costa, que causan inundaciones en áreas que antes no las sufrían; por transformaciones en la ecología y la topografía de áreas costaneras con beneficios económicos para unos pocos a expensas de los recursos naturales de todos. Promoveremos prioritariamente otro tipo de turismo que va dirigido a valorar y a proteger los recursos naturales y el ambiente, que respete la escala de nuestros ecosistemas y que armonice los intereses y necesidades de nuestra población con los intereses y necesidades de los turistas. A estos efectos el PIP implantará las siguientes medidas:

1. Será criterio prioritario de las agencias reguladoras al considerar las propuestas para desarrollos turísticos en Puerto Rico, que éstos no sean nocivos a la integridad ecológica de la localidad y se le dará especial prioridad a proyectos diseñados en armonía con la conservación y el disfrute por todos de los recursos naturales del país.

2. En coordinación con los hoteles y el resto de la industria turística, la Compañía de Turismo fomentará exposiciones y promociones que motiven al turista a visitar los lugares de interés ecoturístico que existen y que se desarrollen en el futuro.
3. Las campañas publicitarias para promover el turismo interno y externo deberán darle realce a la riqueza y variedad ecológica del país.
4. Se fomentará la creación de nuevos centros turísticos, en especial para turismo interno, de suerte que la ciudadanía tenga acceso a precios asequibles.
5. Para mejorar la calidad del disfrute de las áreas turísticas se controlará la comercialización en estos sectores.
6. La Compañía de Turismo desarrollará cursos cortos y talleres para los empleados de la industria con el fin de desarrollar conocimientos básicos y actitudes armoniosas con el nuevo enfoque ecológico.
Creación del cargo de Auditor Ambiental

No basta con aprobar legislación que establezca los estándares de calidad ambiental. Tampoco es suficiente contar con agencias especializadas que supervisen el impacto que tienen las operaciones de entidades públicas y privadas sobre el medio ambiente. Es preciso que cada individuo, entidad o agencia se responsabilice por la calidad del medio ambiente y tome las medidas necesarias para que sus operaciones lo afecten lo menos posible. A esos efectos el PIP propone:

1. Crear el puesto de Auditor Ambiental en cada agencia de gobierno, corporación pública y municipio. Este Auditor será responsable de constatar y evaluar el fiel cumplimiento de cada componente institucional con la política ambiental adoptada. Debe contar con adiestramiento formal y experiencia en el campo ambiental. Será nombrado por el jefe de la agencia y responsable directamente a éste. Producirá un informe anual que evaluará el cumplimiento institucional con las leyes, reglamentos, políticas y normas ambientales aplicables a la agencia, corporación pública o municipio.

Procurador de los recursos naturales y el ambiente

Las diversas leyes ambientales reconocen distintos recursos legales para la vindicación de violaciones a sus disposiciones. Algunos de estos recursos requieren la acción por parte de alguna agencia gubernamental; en otras ocasiones, los ciudadanos particulares pueden recurrir a foros administrativos o judiciales en reclamo de sus derechos. Sin embargo, en muchas ocasiones las violaciones a las leyes ambientales quedan impunes por falta de los recursos materiales y humanos necesarios para la litigación de asuntos técnicos. En otras ocasiones las influencias de poderosos intereses económicos sobre el gobierno logra detener acciones legales que sólo corresponde al gobierno iniciar. Por estas razones el PIP propone:

1. Crear el cargo de Procurador de los Recursos Naturales y el ambiente, con recursos y autoridad suficiente para poder iniciar todas las acciones civiles y penales que procedan por la violación de las diversas leyes ambientales en vigor. Tendrá autoridad para representar tanto el interés público como para comparecer a nombre de particulares que hayan sufrido los efectos de las violaciones.

Planificación y urbanismo

El desparrame urbano, permitido y estimulado por sucesivas administraciones gubernamentales sin la voluntad política para poner en vigor prácticas adecuadas y sostenibles de planificación, es uno de nuestros más grandes males. Propicia la dependencia del automóvil privado como principal medio de transportación; obliga la deforestación de nuestros bosques y por ende de nuestra biodiversidad; provoca la pérdida de nuestras mejores tierras agrícolas; la contaminación y sobreexplotación de nuestros recursos acuíferos; la destrucción y limitaciones de acceso en nuestras costas; y el deterioro de los centros urbanos tradicionales. En fin, la continua urbanización del país tiene que ser revertida, en lugar de ser promovida con conceptos como la “isla ciudad”.

Hemos carecido de un instrumento de planificación tan esencial como un plan nacional de uso de terrenos, que permita la calificación y clasificación de todos nuestros suelos para adjudicar en ellos los usos más apropiados -que incluyen desde la industria hasta la preservación, desde la conservación de la flora y fauna hasta la cantera.

Proponemos:

1. La creación e implantación de un Plan Nacional de Uso de Terrenos, donde se establezca la calificación y clasificación de nuestros suelos de tal forma que se conozca qué terrenos deben ser conservados y cuáles pueden ser desarrollados en términos de las actividades necesarias para nuestra convivencia en sociedad, teniendo siempre la sustentabilidad ecológica y la justicia social como norte en toda propuesta.

2. La aprobación de legislación estableciendo como política pública la utilización de los terrenos dentro de la huella urbana existente para todo nuevo proyecto de vivienda, comercio e industria; así como para designar las cuencas hidrográficas como unidades básicas de planificación.

Infraestructura (gris)

La amplia obra de infraestructura -gris, o construida, para distinguirla de la verde- que posee nuestro país, no es poca cosa: 16,500 millas de carreteras (aquí contamos con la mayor densidad que ningún otro país en el mundo); 4,393 Megavatios de electricidad instalados que se distribuyen a través de 27,838 millas aéreas y 1,076 millas soterradas de cablería. Por otro lado, el agua que consumimos es producida en 130 plantas de filtración y distribuida a través de 18,000 kilómetros de tubería, con miles de válvulas y cientos de tanques de almacenaje y estaciones de bombeo. Una vez usada esta agua, unos 225 millones de galones diarios de ella recibe tratamiento primario, secundario o terciario en 62 plantas de tratamiento de aguas usadas.

Lo anterior es sólo una parte de nuestras obras de infraestructura. Tradicionalmente, las administraciones que han dominado el gobierno central hacen grandes anuncios (sobre todo cercano a las elecciones) e inauguran un puente aquí o una planta de filtración de agua potable allá. Sin embargo, nunca vemos conferencias de prensa ni anuncios en los periódicos que nos hablen de la inversión en el mantenimiento de estas obras. No nos hablan de la inversión en mantenimiento porque esencialmente, esa inversión no se hace o se hace cuando la obra en discusión ha llegado a un punto crítico, precisamente, por falta de mantenimiento.

En el Partido Independentista Puertorriqueño sostenemos que las obras de infraestructura construida que poseemos han significado una enorme inversión de recursos económicos, y ha significado también un enorme sacrificio de recursos naturales y de trabajo. Lo menos que debemos hacer es invertir en el mantenimiento de la infraestructura para así extender por el mayor tiempo posible, la vida útil de la misma, y a la vez mantener y elevar la calidad de los servicios que se puedan obtener de ella. Proponemos:

1. Establecer un programa para la AAA por vía de legislación para lograr la sustitución del sistema de tubería de distribución de agua potable en 5 años; con el propósito de renovarlo y así reducir las pérdidas de 50% a 15%.
2. Implantar un programa agresivo y compulsorio en todo el país dirigido a resolver la situación de los desperdicios sólidos que involucre todas las fases del tratamiento adecuado de los mismos: Re-uso, Reducción, Reciclaje, Composta. Además de una multiplicidad de propósitos, esta política permitirá extender la vida útil de los vertederos por años, puesto que las instalaciones para el relleno sanitario, a nivel municipal, serán la alternativa para disponer sólo aquellos materiales que no sean re-usables, compostables o reciclables;

3. Estimular por la vía de legislación y reglamentación un uso mayor de asfalto reciclado en la reparación y mantenimiento de carreteras; incentivar a los centros universitarios a experimentar con materiales nuevos o combinaciones nuevas de materiales conocidos para el mantenimiento de las vías de rodaje.

Establecer por vía de legislación para cada agencia que tiene jurisdicción sobre aspectos y elementos de la infraestructura construida, una separación porcentual obligada de su presupuesto para utilizarse exclusivamente en el mantenimiento de la misma.
